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Agregación en la Directriz Balance eléctrico

18.3 (b) [Las condiciones para los BRP/BSPs incluirán] permitirán la agregación* en una

zona de programación para ofrecer servicios de balance sujetos a las siguientes

condiciones (18.5c).

18.5 (c) [Las condiciones para los BSPs incluirán] las normas y condiciones para la

agregación en una zona de programación para convertirse en proveedores de servicios de

balance;

*Agregación de instalaciones de demanda, almacenamiento de energía y generación de 

electricidad.

18.1 Plazo: A más tardar seis meses después de la entrada en vigor del presente Reglamento […],

los TSOs de dicho Estado miembro elaborarán una propuesta relativa a:

(a) las condiciones para los proveedores de servicios de balance;

(b) las condiciones para los sujetos de liquidación responsables del balance.

Artículo 18: Condiciones relativas al balance 

EBGL permite que la agregación ofrezca servicios de balance, estableciendo las reglas y 
condiciones adecuadas para convertirse en proveedores de servicios de balance (BSP).
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Resumen condiciones de participación servicios balance

Fuente: REE
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Artículo 15: Clientes activos

Artículo 12: Derecho a cambiar proveedor/agregador

Artículo 11: Contratos de precios dinámicos

Artículo 13: Contrato agregador

Artículo 17: DR mediante agregación

Artículo 16: Comunidades Ciudadanas de 

Energía

Artículo 32: Incentivos de flexibilidad de los DSO

Artículo 40: Tareas de los TSOs

Artículo 51: Desarrollo de la red

Artículo 2: Definiciones (agregador)

Disposiciones clave Art. 2 

(18)-(19):

 Agregación: función que 

desempeña una persona 

física o jurídica que 

combina múltiples cargas 

de clientes o electricidad 

generada para la venta, 

compra o subasta en 

cualquier mercado 

eléctrico

 Agregador independiente: 

participante del mercado 

dedicado a la agregación 

que no está afiliado al 

proveedor del cliente

Disposiciones relevantes de agregación en la

Directiva de electricidad
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Necesidad de crear y regular la figura del Agregador Independiente (AI)

Mercados de producción

Suministrador
de energía

Consumidor

Energía + Flexibilidad

Consumidor

Energía+flex

Suministrador
de energía

Agregador
independiente

Flexibilidad

Modelo a definir durante final 2020En implantación

Transposición de la Directiva 944/2019

Definición AI RD23/2020 e 

incluida en la ley del sector 

eléctrico Falta de establecer

participación AI en el 

mercado y modelo de 

compensación

Trasposición agregador independiente en España

REE prevé su entrada a principios de 

2022 y actualmente se depende de 

definir todo el marco de alrededor y 

el esquema de compensación.
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Mercados a plazo

Contratación 
bilateral

Mercado diario e 
intradiario

Mercados de ajuste

Mercados de energía

Los servicios de ajuste
del Sistema contribuyen
a garantizar la seguridad
del suministro eléctrico

Servicios de balance

Objetivo: Garantizar el equilibrio
generación/demanda
¿Cómo funcionan?
Existen varios productos de balance con diferentes
tiempos y formas de activación, activados por
mecanismos de mercado marginalistas

Regulación secundaria (R2)

Regulación terciaria (R3)

Reservas de sustitución

(RR)

Fecha límite: 12 de diciembre

de 2020 → 1 año a partir de 

la resolución de la CNMC 

sobre condiciones de balance 

Resto de 
mercados de 

ajuste

energía

Fecha límite: 31 de diciembre

de 2020 → Según el art. 73 

de la Directiva (UE) 

944/2019

1º

2º

Mercados que abrirán a la participación de agregación
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Julio 2020 –
Fin del servicio de 
interrumpibilidad

· Hasta entonces la 
única demanda que 
participaba en
mercado.
· La última subasta
acabo en junio de 
2020

Agosto 2020 –
Consulta pública para la 
creación de una RERR

· Como prórroga del servicio de 
interrumpibilidad se plantea
una Reserva Estratégica de 
Respuesta Rápida.
· Se prevee empiece a 
funcionar en enero de 2021.

Alternativa a futuro –
Mercado de Capacidad

· Siendo la RERR un 
mecanismo de capacidad
en forma de reserva
estratégica, parte del sector 
aboga por la creación de un 
futuro MC.
· Requiere de un estudio
europeo de cobertura del 
suministro y de la 
aprobación de la Comisión.

Otros posibles mercados/productos para el agregador


